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D E L E O N 

Servicio demográf ico 

A los Sres. Jueces Comarcales y de Paz 

C I R C U L A R 
Con el fin de que los servicios es

tadísticos referentes al estudio de la 
población no sufran retrasos n i en
torpecimientos, recomiendo encare
cidamente a los señores Jueces Co
marcales y de Paz de la p rov inc iá , 
que antes del día 5 del mes p róx imo , 
se sirvan remit i r a la oficina de 
mi cargo (Avenida de José Anto
nio, 18, 1 .°) , los boletines de naci
mientos, matrimonios, defunciones 
y abortos, con la correspondiente 
factura de remis ión , registrados du
rante el mes actual, 

León, 24 de Octubre de 1955.-
El Delegado Provincial , Antonio 
Mantero. 4203 

D e M ó n de Hocieoda 
* la woyintia de Ledn 

Senicts leí Calaslro le IB Riqosza 

está*1 US0 (̂ e âs atribuciones que me 
las conferidas, declaro aprobadas 
tica c5r?cterísticas de las fincas rús-
detei térrnino munic ipa l de Val-
al J'L',!8^ como estuvieron expuestas 
ai Publico. 
hace?^3' esta resoiuc ión que deberá 
banj Publica mediante edicto o 
reCci ?' Podrán reclamar ante la D i -
Contr K General de Propiedades y 
de 15 P.1101011 Terr i tor ia l en un plazo 
de u ^las' a contar del siguiente al 

Publ icación de este anuncio en 

A N U N C I O S 

| el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia 
I León, 20 de Octubre de 1955 — E l 
Ingeniero Jefe Provincial , Francisco 
J o r d á n de Urries .-V.0 B.0: E l Dele
gado de Hacienda, José de Juan y 
Lago. 4142 

o ' ' 
o o 

En uso de las atribuciones que me 
han sido conferidas, declaro apro
bados los valores unitarios de las 
fincas rúst icas del t é rmino munic i 
pal de Castrofuerte, tal como estu
vieron expuestos al públ ico . 

Contra esta resolución, que deberá 
hacer públ ica , mediante edicto o 
bando, pod rá reclamar ante la D i 
rección General de Propiedades y 
Cont r ibuc ión Terr i tor ia l durante un 
plazo de 15 días , a contar del siguien
te al de la pub l i cac ión en este BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia. 

León, 20 de Octubre de 1955.-El 
Ingeniero Jefe provincial , Francisco 
J o r d á n de Urries—V.0 B.0: E l Dele
gado de Hacienda, José de Juan y 
Lago. 4142 

Para conocimiento de los interesa
dos se hace saber que durante un 
plazo de ocho d ías se ha l l a r á ex
puesto al púb l i co en el Ayuntamien
to de Cármenes el P a d r ó n de Contri
buc ión que ha de gravar la riqueza 
rúst ica de dicho t é r m i n o m u n i c i p á l . 

Dicho plazo d a r á comienzo con la 
inserc ión de este anuncio en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia. 

León, 22 de Octubre de 1955.—El 
Ingeniero Jefe Provincial , Francisco 
J o r d á n de Urries.—V.0 B.0: E l Dele
gado de Hacienda, José de Juan y 
Lago. 4183 

Tesorería de Hacienda 
de la provincia de león 

Por el Sr. Recaudador de Contri
buciones de la Zona de La Vecilla, 
ha sido nombrado Agente Ejecutivo 
de dicha Zona, con residencia en la 
citada localidad, D . Jacinto Fuentes 
Cabada. 

Lo que se hace púb l ico para cono
cimiento de Autoridades y contr i 
buyentes en general. 

León, a 19 de Octubre de 1955.-El 
Tesorero de Hacienda, M. Alvarez.— 
V.0 B.0: E l Delegado de Hacienda, 
José de Juan y Lago. 4115 

lefatora de Obras Públicas 
de la proTtncia de Ledn 

ANUNCIOS OFICIALES 
Hab iéndose terminado las obras de 

repa rac ión de los Kms. 278 al 302 de 
la carretera nacional de Madrid a La 
Coruña y K m . 35 al 46 de León a As-
torga, ejecutadas por el contratista 
D. Bar to lomé Sánchez Sánchez , se 
hace púb l ico en cumplimiento de la 
R. O. de 3 de Agosto de 1910, a fin 
de que las personas o entidades que 
se crean con derecho a reclamar con
tra la fianza por d a ñ o s y perjuicios, 
deudas de jornales o materiales, 
accidentes del trabajo o cualquier 
otro concepto que de las obras se de
riven, puedan presentar sus deman
das ante los Juzgados Municipales 
de San Adr ián del Valle, Pozuelo del 
P á r a m o , Roperuelos del P á r a m o , Ce-
brones-del Río, Regueras de Arr iba , 
La Bañeza , Villarejo de Orbigo, San 
Justo de la Vega y Astorga, durante 
el plazo de veinte (20) d ías , contados 
a partir de la fecha de pub l i cac ión 
del presente anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia Acabado este 
per íodo , el Alcalde del correspon
diente t é r m i n o deberá solicitar de la 
Autor i r idad judic ia l , la re lación de 
demandas formuladas, la cual remi
t i rá a la Jefatura de Obras P ú b l i c a s . 

León, 17 de Octubre de 1955.—El 
Ingeniero Jefe, P ío Linares. 4060 

Hab iéndose terminado las obras 
de acopios, empleo de piedra ma
chacada y riego con be tún f lúído de 
los Kms. 1 ai 4 de la carretera de La 
Magdalena a la de Palencia a Tina-
mayor, ejecutadas por el contratista 



D. Antonio Rodríguez Camino, se 
hace públ ico en cumplimiento de 
la R. O. de 3 de Agosto de 1910, a 
ñ n de que las personas o entidades 
que se crean con derecho a reclamar 
contra la fianza, por d a ñ o s y perjui
cios, deudas de jornales o materiales, 
accidentes del trabajo o cualquier 
otro concepto que de las obras se de
r iven, puedan presentar sus deman
das ante el Juzgado Municipal de: 
Carrocera, durante el plazo de 
veinte (20) días , contados a partir de 
la fecha de pub l i cac ión del presen
te anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia. Acabado este periodo, | 
el Alcálde del correspondiente tér- i 
m i n o debe rá solicitar de la Auto- ¡ 
r idad jud ic i a l la re lac ión de deman- ¡ 
das formuladas, la cual r emi t i r á a 
la Jefatura de Obras Púb l icas . 

León, 20 de Octubre de 1955.—El; 
Ingeniero Jefe, P ío Linares, 4144 

, — — . , ' _ ' IMHMlll l j 
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Delegación de Industria | 
de León 

Visto el expediente incoado en esta | 
Delegación de Industria a instancia j 
de D, Miguel Sáez Ortega, domicil ia-1 
do en San Millán de los Caballeros, I 
en solicitud de au tor izac ión para la | 
cons t rucc ión de un centro de trans- j 
fo rmac ión de 7,5 KVA. y 16.500i220i 
125 V. y linea para riego en una fin
ca cerca del caserío-ííLos Quin tos» 
emplazada en San Millán de los Ca
balleros, y cumplidos t r ámi tes regla
mentarios ordenados en las disposi
ciones vigentes: 
Esta Delegación de Industria ha re

suelto: 
Autorizar a D. Miguel Sáez Ortega 

la cons t rucc ión del centro de trans
fo rmac ión y l ínea solicitados. 

Esta au to r i zac ión se otorga de 
acuerdo con la Ley de 24 de No
viembre de 1939, con las condicio
nes generales fijadas en la Norma 11 
de la Orden Ministerial de 12 de 
Septiembre del mismo a ñ o , y las 
especiales siguientes: 

1. a El plazo de puesta en marcha 
será de tres meses contados a partir 
de la fecha de notif icación al inte
resado. 

2. a La ins ta lac ión de referencia 
se e jecutará de acuerdo con las ca
rac ter ís t icas generales consignadas 
en el proyecto que ha servido de base 
a la t r ami t ac ión del expediente, 

3. a Queda autorizada la ut i l ización 
de la tens ión nominal de 16.500 vol
tios en a tenc ión a que las instalacio
nes proyectadas han de conectarse 
con las de D. Santiago F e r n á n d e z en 
en funcionamiento a esta tens ión. 

4,,l Esta Delegación de Industr ia 
efectuará durante las obras de insta
lac ión y una vez terminadas éstas, 
las comprobaciones necesarias por 
lo que afecta al cumplimiento de las 
condiciones reglamentarias de los 
servicios de electricidad y asimismo 

el de las condiciones especiales de esta rumbo al Norte, otros 30o 
esta resoluc ión y en re lac ión con la tros, l legándose de esta form 
seguridad púb l ica , en la forma espe- punto de partida referido, queda3 ff^ 
cificada en las disposiciones vigentes, cerrado el pe r íme t ro df» loo ~ Q. 

5 nencias 
cita. 

pe r íme t ro 
cuya las perte 

invest igación se soli". 
disposiciones vigentes. 

E l peticionario d a r á cuenta a 
esta Delegación de la t e rminac ión 
de las obras, para su reconocimiento 
definitivo, y levantamiento del acta 
de au to r i zac ión de funcionamiento, Minas y admit ido definitivamenr 
en la que se h a r á constar el c ump l í - dicho permiso de investigación e 
miento por parte de aqué l , de las' cumplimiento de lo dispuesto en el 
condiciones especiales y d e m á s dis- j a r t ícu lo 12 de la citada Ley de Minas 

' para que en el plazo de 

Presentados los documentos seña 
lados en el a r t í cu lo 10 de la Lev H« 
Minas v admit ido y 16 

posiciones legales, quedando con 
posterioridad obligado a solicitar de 
la Delegación T é c n i c a de Restriccio
nes de la Zona, la p res tac ión del ser
vicio, a c o m p a ñ a n d o a la solicitud 
una copia del acta mencionada. 

La au to r i zac ión del suministro se 
concede rá o no, de acuerdo con las 
disponibilidades de energ ía del mo 
m e n t ó . 

6. a Los eiernenios de la instala
ción proyectada se r án de proceden
cia nacional-. 

7. a La A d m i n i s t r a c i ó n de jará sin 
efecto la presente au to r i zac ión en 
cualquier momento en que se com
pruebe el incumpl imien to de ías con
diciones impuestas o por inexactas 
declaraciones en los datos que deben 
figurar en los documentos a que se 
refieren las n j rmas 2,a y 5.a de la 
Orden Ministerial de 12 de Septiem
bre de 1939 y preceptos establecidos 
en la del 23 de Febrero de 1949. 

León, 3 de Octubre de 1955.-El In 
geniero Jefe inter ino, Luis Tapia 
Nogués, 
3913 , N ú m . 1171.—242,00 ptas. 

se anuncia 
treinta días naturales 

DíslrHo Minero de León 
Don Manuel Sobrino Arias, Ingenie 

ro de Minas en funciones de I n 
geniero Jefe del Distr i to Minero 
de León. 
Hago saber: Que por D. José Can-

seco Alvarez, vecino de Santa Co 
lomba de Somoza, se ha presentado 
en esta Jefatura el d í a diecinueve 
del mes de Agosto, a las doce horas 
quince minutos, una solicitud de 
permiso de inves t igac ión de cuarzo, 
de doce pertenencias, l lamado «Bea
triz», del t é r m i n o de Santa Marina 
de Somoza, Ayuntamiento de Santa 
Colomba de Somoza, hace la desig
n a c i ó n de las citadas doce pertenen
cias en la forma siguiente: 

Se t o m a r á como punto de part ida 
el vért ice del á n g u l o Noroeste de la 
finca propiedad de D.a Teodora Mar
tínez F e r n á n d e z , en el paraje llama
do del Colorado. Esta finca l indá : al 
Norte, con Rufina Cabrera; Sur, con 
Paulino Cordero; Este, con Genero
so Ferruelo y Oeste; con Emi l i a Ra
mos. 

Desde dicho punto de partida se 
m e d i r á n en d icecc ión Este, 400 me
tros y se co locará la primera estacaí 
desde ésta y rumbo al Sur, 300 me
tros; de aqu í al Oeste, 400 metros. De 

puedan pre
sentar los que se consideren perju
dicados sus oposiciones en instancia 
dir igida al Jefe del Distrito Minero 

E l expediente tiene el n ú m . 12.095" 
León, 15 de Octubre de 1955.^ 

Manuel Sobrino, 4¿84 
o 

A N U N C I O S 
Por el Sr. ingeniero Jefe de Minas 

han sido declarados conclusos para 
t i tu lac ión de la conces ión los expe
dientes nombrados «Anita» núme
ro 11.511, de 92 pertenencias de mi
neral de hierro, sito en el Ayunta
miento de L á n c a r a de Luna, siendo 
concesionario D. Juan Canseco Tas-
cón, vecino de Matallana de Torio, 
cuyo representante en León es don 
Santiago Soto Lorenzana, y «ManOí 
la» n.0 11,593, de 70 pertenencias de 
mineral de antimonio, sito en el 
Ayuntamiento de Pedrosa del Rey, 
siendo concesionario D,a Delia Va
lent ín Herce, vecina de Avilés (As
turias), cuyo representante en León 
es D. José Revilio Fuertes. 

Lo que se publica en cumplimien
to de lo dispuesto en el ar t ículo 92 
del Reglamento de Miner ía , advir
tiendo que contra esta declaración 
cabe recurso ante la Dirección Gene
ra l de Minas y Combustibles en el 
plazo de treinta d ías a partir de la 
fecha de esta dec la rac ión . 

León, 17 de Octubre de 1955—Por 
E l Ingeniero Jefe, Manuel Sobrino. 

0 408o 

C A N C E L A C I O N E S 
Por resoluc ión de esta Jefatura de 

Minas de esta misma fecha ha sino 
cancelado el expediente del P f ^ 0 
de invest igación «Bujana» n. li.uou, 
de veinte pertenencias de mineral uc 
ocre, sito en el Ayuntamiento de 
Crémenes , siendo concesionario don 
Fernando Miranda García, y reaun 
ciado por el interesado ^ n teca 
once de Octubre de m i l noveciento 
cincuenta y cinco „0iaí.ión 

Y siendo firme la cancelación 
anuncia en los «Boletines del iv ^ 
do» y en el de la provincia en c ^ 
plimiento de lo ^spuesto en t0 
t ículo 168 del vigente Mi-
General para el Régimen de 
ne r í a . , , 1055.-—Por 

León, 18 de Octubre de ,iy£;brino. 
E l Ingeniero Jefe, Manuel Son ^ 

se 
Esta-
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idMlQlsirailto rnaalclne) La Matr ícula Industr ial y de Co-

Ayuntamiento de 
León 

Guardias Municipales.—L* Comi
sión Municipal Permanente, en la 
sesión celebrada el día 6 de los co
rrientes, aco rdó modificar las bases 
para la provisión de las plazas de 
Guardias Municipales que fueron 
anunciadas en el BOLETÍN OFICIAL 
de ia provincia de 30 de Marzo últi
mo, afectando estas modificaciones, 
principalmente, a la talla que se ha 
de exigir a los concursantes, y a los 
méritos que se han de tener en cuen
ta para ia calificación del concurso, 
admitiéndose al mismo a los interi
nos que, llevando m á s de diez y 
ocho meses de servicios, den como 
mínimo la talla de 1,65 metros, de 
hiendo presentar los concursantes 
sus instancias dentro del plazo de 
quince días háb i les , a contar de la 
techa de publ icac ión del presente 
edicto en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, y no pudiendo acudir a 
este concurso m á s que los Guardias 
Municipales interinos que se encuen
tren en las condiciones que se expre
san anteriormente, y los que concu
rrieron al que se a n u n c i ó en el 
BOLETÍN del 30 de Marzo, pero de
biendo presentar necesariamente 
unos y otros, la correspondiente ins
tancia, y haciendo constar que el ex
pediente, con sus bases, podrá ser 
examinado en las oficinas de Secre 
taría por los interesados. 

León, 22 de Octubre de 1955.—El 
Alcalde, A. Cadórn iga . 

o 
o o 

Vigilantes de Consumos . — La Co
misión Municipal Permanente, en la 
sesión celebrada el día 6 de los co
rrientes, aco rdó modificar las bases 
para la provis ión de las plazas de 
Vigilantes de Consumos que fueron 
anunciadas en el BOLETÍN OFICIAL de 
ia provincia de 4 de A b r i l ú l t imo 
afectando estas modificaciones, p r in 
cipalmente, a los mér i tos que se han 
de tener en cuenta para la califica 
ción del concurso, debiendo presen 
Jar los concursantes sus instancias 
dentro del plazo de quince días h á 
"iles, a Contar de la fecha de publ i 
cación del presente edicto en el Bo 
LETIN OFICIAL de la provincia, y no 
Pudiendo acudir a este concurso m á s 
^ e los que concurrieron al que se 
y u n c i ó en el BOLETÍN del día 4 de 
í*knl, haciendo constar que el ex 
Podiente, con sus bases, pod rá ser 
Xaminaclo en las oficinas de Secre 

l«na por los interesados, 
. ^ o n , 22 de Octubre de 1955 — E l 

para oír reclama-de ocho 
clones. 

P o n t é e l e Domingo Flórez , 10 de 
E l Alcalde, Gon-

días 

Octubre de 1955. 
zalo Rollón. 4000 

motoacletas para el ejercicio de 1956, 
la ^11 mamfiesl0 al púb l i co en mercio, confeccionada por los Ayun-
!r„ ^ i 5 „ muaiclPa1' .Por espacio tamientos que a c o n t i n u a c i ó n se re

lacionan, para el ejercicio de 1956, 
estará de manifiesto al púb l i co , en 
la respectiva Secre tar ía munic ipa l , 
a los efectos de oir reclamaciones, 
por el tiempo reglamentario. 

Puente de Domingo Flórez 
M a r a ñ a 
Vegas del Condado 
Mansilla Mayor 
Cubillas de los OterOs 
Crémenes 
Cea 
Valderrueda 
Galleguillos de Campos 

Acalde, A. Cadórniga . 4188 

Ayuntamiento de 
Puente de Domingo Flórez 

^ ¡ A f e c c i o n a d o por este Ayunta 
eiito el p a d r ó n de au tomóvi les 

Se hallan de manifiesto al púb l i co 
en la Secretaría respectiva de los 
Ayuntamientos que siguen, por es
pacio de quince días, en u n i ó n de 
sus justificantes, las cuentas munic i 
pales correspondientes a los ejerci
cios que se expresan. 

Durante dicho plazo, y en los 
ocho días siguientes, pod rán formu-
arse contra las mismas, por los inte

resados, cuantas reclamaciones se es
t imen pertinentes. 
Ejercicio de 1954: 

Maraña ^ 4111 
Chozas de Abajo 4146 

Aprobado el Proyecto de Presu
puesto Municipal Ordinario para el 
ejercicio de 1956, por los Ayunta
mientos que se relacionan a conti
nuac ión , se anuncia su exposic ión 
al públ ico en.la respectiva Secretar ía 
municipal , por espacio de ocho días , 
durante los cuales y en los ocho si
guientes, p o d r á n formularse recla
maciones. 

Val de vimbre 4029 
Campo de Vil lavidel 4030 
Posada de Valdeón 4097 

Aprobado por los Ayuntamientos 
que a con t inuac ión se relacionan, 
el Presupuesto Municipal Ordinar io 
para el p róx imo ejercicio de 1956, 
estará de manifiesto al púb l i co en 
la respectiva Secretar ía munic ipa l , 
por espacio de quince días , durante 
los cuales p o d r á n formularse contra 
el mismo por los interesados, cuan
tas reclamaciones se estimen perti
nentes. 

Puente de Domingo Flórez 4000 
Quintana del Castillo 4092 
Renedo de Valdetuéjar 4094 
Santa María de O r d á s 
Almanza 4096 
Noceda 4112 
Canalejas 4132 
San Emil iano 4172 
Villadecanes 4175 

4000 
4111 
4130 
4149 
4160 
4170 
4171 
4198 
4200 

Formado por los Ayuntamientos 
que al final se relacionan, el P a d r ó n 
de Edificios y Solares para el ejerci
cio de 1956, se halla de manifiesto a l 
públ ico en la respectiva Secretar ía 
municipal , por espacio de ocho días , 
para que puedan examinarlo los i n 
teresados, y formular reclamaciones. 

Puente de Domingo Flórez 4000 
M a r a ñ a 4111 
Vegas del Condado 4130 
Mansilla Mayor 4149 
Valencia de Don Juan 4157 
Cubillas de los Oteros 4160 

Habiendo sido confeccionado por 
los Ayuntamientos que al final se re
lacionan, el repartimiento de Rúst i 
ca Colonia y Pecuaria para el ejer
cicio de 1956, se halla expuesto al 
púb l i co en la Secretar ía munic ipa l 
respectiva, por espacio de ocho d ías 
durante los cuales podrá ser exami
nado por los interesados, y formu
larse reclamaciones. 

Puente de Domingo Flórez 4000 
Vegas del Condado 4130 

Hab iéndose confeccionado por los 
Ayuntamientos que al final se rela
cionan, el pad rón para pago del ar
b i t r io sobre la riqueza provincial , en 
sus conceptos de agricultura y gana
der ía , para los años de 1954 y 1955, 
queda expuesto al púb l i co en la Se
cre tar ía municipal , por el plazo de 

4095 I quince días , para oír reclamaciones. 

Confeccionado el P a d r ó n de Auto
móviles para el ejercicio de 1956, 
por los Ayuntamientos que siguen, 
se anuncia su exposición al púb l i co 
en la Secretar ía municipal , por el 
plazo de quince días , al objeto de oir 
reclamaciones. 

Santa María del P á r a m o 
Vegas del Condado 
Mansilla Mayor 
Valencia de Don Juan 
Crémenes 

San Esteban de Nogales 
Molinaseca 

4093 
4153 

4065 
4130 
4149 
4157 
4170 

Propuestos suplementos, habil i ta
ciones y transferencias de crédi to 
por los Ayuntamientos que al final 
se relacionan, para atender al pago 
de distintas obligaciones de los mis
mos, el expediente que al efecto se 
instruye, es ta rá de manifiesto al pú 
blico en la respectiva Secretar ía mu
nicipal , por espacio de quince d ías , 
para oir reclamaciones. 

Sabero 4043 
Valdelugueros 4114 
Villasabariego 4133 
Quintana del Marco 4156 
La Vecilla 4199 

i . 



Confeccionado por los Ayunta
mientos que se relacionan a conti 
n u a c i ó n , el p a d r ó n del arbi tr io sobre 
la riqueza Urbana para el a ñ o 1956, 

f»ermanecerá expuesto al púb l i co er 
a Secre tar ía munic ipal respectiva 

durante el plazo de quince días , a fin 
de que los interesados puedan exa 
minarlo y formular reclamaciones^ 

Vegas del Condado 4130 
Valencia de Don Juan 4157 
Cubillas de los Oteros 4160 

Formadas por los Ayuntamientos 
que a c o n t i n u a c i ó n se relacionan las 
listas de Familias Pobres con dere
cho a la asistencia médico- fa rmacéu
tica gratuita para el a ñ o 1956, se ex
ponen al púb l i co en la Secretar ía 
respectiva, por espacio de quince 
días , para oir reclamaciones, pasa
dos.los cuales, no se a d m i t i r á n in
guna. 

Puente de Domingo Flórez 4000 

Confeccionado por los Ayunta
mientos que al final se relacionan, 
p a d r ó n para la exacción del arbi tr io 
munic ipal sobre la riqueza Rúst ica 
para el ejercicio que se indica, 
queda el mismo de manifiesto al pú
blico en la Secretar ía munic ipa l , por 
espacio de quince días , para que 
puedan examinarlo los interesados y 
formular reclamaciones. 
Para el ejercicio 1955: 

Villarejo de Orbigo 4062 
Para el ejercicio 1916: 

Vegas del Condado 4130 

Entidades manores 
A los efectos de oir reclamaciones, 

se hal lan expuestos al púb l i co en el 
domic i l io del Presidente respectivo, 
durante el plazo de quince d ías , los 
documentos que al final se indican, 
formados por las Juntas vecinales 
que se expresan. 
Presupuesto para 1955: 

Quintana de Rueda 
Valdepolo 4129 
Villoría de Orb igó 4201 

Presupuesto para 1956: 
Quintani l la del Monte 4151 

Ordenanza sobre el aprovechamien
to de pastos y leñas: 
La Pola de Cordón 4173 

bajo el n ú m e r o 55 del a ñ o en curso, 
ha reca ído la sentencia cuyo enca
bezamiento y parte, dispositiva son 
del tenor siguiente: 

Sentencia. —En Vega de Espinare-
da para Villafranca del Bierzo a uno 
de Octubre de m i l novecientos cin- j 
cuenta v cinco. E l Sr. Juez Comar
cal D. Pío López F e r n á n d e z , ha vis
to y examidado los presentes autos 
de ju i c io verbal de faltas, incoado 
como consecuencia de diligencias 
instruidas por la C o m i s a r í a del Cuer
po General de Pol ic ía de Pouferrada, 
por lesiones inferidas a Je sús Alva-
rez Claveria, de veinticuatro a ñ o s de 
edad, soltero, labrador y domici l ia
do en San A n d r é s de Monte]os, hoy 
en ignorado paradero, contra Alfre 
do Crespo Rodr íguez y su padre Da
río Crespo Guerrero, mayor de edad, 
casado, labradores y vecinos de Cam-
ponaraya. 

Fallo: Que debo de condenar y 
condeno a los acusados Alfredo Cres
po Rodr íguez y D a r í o Crespo Gue
rrero, como autores de lás lesiones 
sufridas por J e sús Alvarez Claveria, 
a tres d ías de arresto menor domi
ci l iar io , repres ión privada, y pago 
de las costas de este procedimiento 
en partes iguales y proporcionales y 
en las que han de incluirse las se
senta pesetas importe de l ocomoc ión 
devengadas por el Sr, Médico Fo
rense de Ponferrada. 

Así por esta m i sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo.—Pío Ló
pez.—Rubricado. 

Dicha sentencia fué publicada en 
el mismo día de su fecha por el mis
mo Sr. Juez que la d ic tó . 

Y para que sirva de not i f isación 
al denunciante J e s ú s Alvarez Clave 
ria , hoy en ignorado paradero y su 
inserc ión en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, expido la presente en 
Villafranca del Bierzo a 1.° de Octu
bre de 1955.—Avelino F e r n á n d e z . 

4078 

Juzgado Comarcal de Villafranca 
del Bierzo 

Don Avelino F e r n á n d e z y F e r n á n 
dez. Secretario del Juzgado Co
marcal de Villafranca del Bierzo 
(León). 
Doy fe: Que en el j u i c io de faltas 

por lesiones seguido en este Juzgado 

Anulación de requisitorias 
E l Juzgado de I n s t r u c c i ó n de Car-

bal l ino, deja sin efecto la requisito
ria l lamando al procesado; Gonzalo 
González Alvarez, en sumario n ú me
ro 50-54, por estafa, por haber sido 
habido por los Agentes de la Auto
r idad. 

Carballino, a 19 de Octubre de 1955.-
E l Juez de I n s t r u c c i ó n , (ilegible). 

4180 

Requisitorias 
Rivero Bautista Santiago, de 17 

a ñ o s de edad, de estado soltero, mi 
nero, vecino que ú l t i m a m e n t e fué de 
Matarrosa del Sil , procesado en su
mario que se sigue en este Juzgado 
bajo el n ú m e r o 131 de 1955, sobre 
hurto, comparezca ante este Juzgado 
dentro del t é r m i n o de diez días para 
notificarle el auto de procesamiento 
y constituirse en la P r i s ión acorda

da, ape rc ib iéndo le de que de no h 
cerlo será declarado en rebeldía n 
r á n d o l e el perjuicio a que h a v i i ü * 
gar en Derecho. u ' 

A l propio tiempo ruego a las Au 
toridades y encargo a los Agentes 
la pol icía jud ic ia l , procedan a sn 
busca y captura, y caso de ser habi 
do, lo ingresen en pr is ión, dandñ 
cuenta a este Juzgado. 

Dado en Ponferrada a 15 de Octu 
bre de 1955.—El Juez de ins t rucción" 
Bernardo Francisco Castro Pérez - 1 
E l Secretario, Fidel Gómez. 4051 

Roberto Pol del Valle, hijo de Gui 
l lermo y de Teresa, natural de Vi l la -
m a r t í n , provincia de León, alistado 
por el Ayuntamiento de Carracedelo 
(León), de 22 a ñ o s de edad y cuyas 
señas personales son: estatura, un 
metro setecientos sesenta y dos m i l i -
metros, de oficio m e c á n i c o , domici
liado ú l t i m a m e n t e en Carracedelo 
(León), sujeto a expediente por ha
ber faltado a concen t r ac ión a la Caja 
de Recluta n ú m e r o 60, para su desti
no a Cuerpo, c o m p a r e c e r á dentro 
del t é r m i n o de treinta d ías en el 
Juzgado Mil i ta r de ins t rucc ión ante 
el Juez instructor D . J o a q u í n Sán
chez Andes, con destino en la citada 
Caja de Recluta, bajo apercibimien
to de ser declarado rebelde si no lo 
efectúa. 

Astorga, 17 Octubre de 1955.—El 
Juez instructor, J o a q u í n Sánchez . 

4053 
' o ' ; 

o o - : l 
Romero Alfredo y Romero J i m é 

nez Angel,de los que solamente cons
ta que son gitanos, sin otras circuns
tancias personales, procesados en el 
sumario que se sigue en este Juzgado 
bajo el n ú m e r o 243 de 1954, sobre 
lesiones, c o m p a r e c e r á n ante este 
Juzgado dentro del t é rmino de diez 
días, a partir de la pub l i cac ión de la 
presente en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia, ante este Juzgado, al 
objeto de notificarles el auto de pro
cesamiento decretado contra ellos y 
constituirse en la pr i s ión acordada, 
ape rc ib iéndo les de que no hacerlo 
se rán declarados en rebeldía , pa
rándo le s el perjuicio a que haya lu
gar en derecho. 

A l propio tiempo ruego a las auto
ridades y encargo a los Agentes oe 
la Pol ic ía Judicial , procedan a su 
busca y captura y caso de .ser 
dos lo ingresen en m i prisión a n» 
disposic ión, d á n d o m e cuenta. 

Dado en Ponferrada. a 19 de Octu 
bre de 1955.-E1 Juez de instrucción, 
Bernardo-Francisco Castro VeT 
E l Secretario. Fidel G ó n ^ \ ^ ^ -

L E O N , ^ 
Imprentado la D ipu tac ión Provine 
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